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IPreyelo ele • • • « r l p e l a n 
Centro* i/i. i<•;««.- - Rn r u a capital, llevado a domicilio, i 'w poaotaa- mea-

•aaloa; fuera do olla, 1*60 al mea, 10'ftO al trimeatre, 21 al aotaoato y 42 por an a fie. 
Particular*» - U n eata capital, lleTado a domicilio 12 poaotaa trimeatre, 24 
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Se admiteaaaacrlpcioaeaen la AdralniatraclOn del BOLITIM,calle de Pell-
Kroa,3, eatrcaaelo derecha.—fuerade eata Capital, directamente poi medio 
do carta a la AdmlnlatraeUn con incluaioa del Importe del tiempo de abono ea 
letrado fácil cobro 
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Aniñados procedente* de l a Kxce lent la isaa 
Diputación p ro r ine in l , l f m * o írnooióa.. . 0 50 pceetat 

laem j ud i c i a l e s o.fracción 1 0 0 — 
Idem oficiales Id . i d 0 90 — 
I d j M a j ^ i O T l M e a . ; 1 M — 

H o m a r o s u e l t o , 50 «Antimo)*. 
A p a r t i c n i a r a * . « O césti n e e . 

Parte oficial 

H E S I l E I C m DEL CO.SE.O BE H l l l . l l l . 

8n Majestad el Rey D o n A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), S a Majestad la 

Bslaa Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 

SS A A . R R . e l Prínoipe ds A s t u r i a s 

e Infantes oont iodan s in novedad en 

ta importante sa lud . 

Pe i gaa l beneficio d is f rutan las 

demás personas de la A u g u s t a R e a l 

familia. 

D i p u t a c i ó i ) P r o v i n c i a l 

I ) l í M A D R I D 

Contaduría.—Negociado 4* 

A V I S O 

En cumpl imiento del precepto legal 
prevengo a los Sres. A l ca ldes de la 
provincia la obligación qne tienen de 
ingresar en la Caja de esta Corpora
ción sus respeotivas cuotas de contin
gente prov inc ia l , correspondientes a l 
tener trimestre del afio eccnómioo de 
1922 23, ouyo pago efectuarán dentro 
de la primera decena del próximo mes 
de noviembre. 

A l mismo tiempo les intereso el pa
go de lo que adeudan por atrasos de 
afioe anteriores, así como lo correspon
diente a las Obligaciones municipales 
a aquéllos que las emit ieron en pego 
de atraso por el expresado oonoepto; 
•a la intel igencia que, de no verif icar-
\ y por sensible que sea, l a Diputa
ción procederá contra loa morosos a 
tonor de lo que l a ley preceptúa. 

Madrid, 21 de octabre de 1922 .—E l 
^residente, A l fonso Díaz Agero . 

(Num. 2.621) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

laioidos da primara Instancia 

B ü E N A V I S T A 
Oalvo Marín (Lázaro), de estado 

altero, profesión dependiente, de 

unos veinte arios de edad, estatura ba
ja, buen color, con manchas sifilíticas, 
vist iendo traje oorto color oeniza, y 
encima blusa de tratante, gorra de v i 
sera y botas, domioi l iado últimamen
te en Alcántara, 25, bajo, procesado 
por hurto de un caballo y metálico a 
Gabr i e l Marín Her re ra , comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d is t r i to de 
Buenavista , Secretaría del señor Da l -
mau, para notificarle el auto de pro
cesamiento y prisión y rec ib i r le in-
dagatoria. 

Madr id , 18 de octubre de 1922. 
Joaquín Díaz Cariábate. 

E l Secretario, 
P . S . 

Rafae l Martínez Casado. 
(Núm. 2.606) (B.—1.752) 

C O N G R E S O 

E n v i r tud de providenoia diotada en 
el día de hoy por el S r . Juez de pr i 
mera instancia del distr i to del Con
greso de e-ta Corte, en autos de menor 
cuantía seguidos a instancia de don 
Franoisco Díaz Martín contra los he
rederos de D . Eugenio d» la Esoosura 
y Tablares, se cita a éstos, por medio 
de l a presente, en razón a ignorarse el 
nombre y domioi l io de los mismo, a 
fin de que comparezcan ante dicho 
Juzgado el día veintiooho de los co
rrientes, a las onoe de su mañana, oon 
objeto de absolver posiciones; bajo 
aperoibimiento de que, s i no lo verif i
can, les parará el perjuioio a que hu
biere lugar. 

M a d r i d , diez y ocho de ootubre de 
mi l novecientos veintidós. 

E l Secretario, L u i s Mo l iner , 
P . S. 

Francisoo de Andrés. 
(A.—855) 

E n v i r tud de lo acordado por e l se
ñor Juez instructor del distr i to del 
Congreso de esta Corte, en el suma
rio que con el núm. 512 del corriente 
afio se instruye por muerte por que
maduras de Antonio Flores Ramos, se 
publioa el presente en e l BOLSTIN OPI 

CIAL, ofreciéndose por eate medio las 

acciones que oon mot ivo de dioho pro
cedimiento so pudieran efeotuar con
f i rme a lo dispuesto en el art. 109 de 
la ley de Enjuic iamiento o r im ina l , por 
los parientes que se desconocen quie
nes sean de dicho interfecto. 

M a d r i d , 19 de ootubre de 1922. 
V.° B,* 

E l Juez instructor , 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Nove l la . 

(Núm. 2 608) ( B . - l 7 i1 ) 

U N I V E R S I D A D 

Carpintero (Juan), profesión j o rna
lero, de treinta y dos años, sumario 
194 22, domici l iado últimamente en 
Villaoafias (Toledo), precesado por 
robo, compareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrneoión 
del distrito de l a Univers idad, Secre
taría del S r . Unzueta, para ser redu. 
oido a prisión, apercibida de ser deola-
rado rebelde. 

Madr id , 17 de ootubre de 1922. 
F i rmado . 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(Núm. 2.605) (B.—1.753. 

G E T A F E 

Don Enr ique Nieto Díaz, Juez de p r i 
mera inatanoia aooidental del part i
do de Getafe. 
Hago saber: Que a instancia de don 

Jerónimo Ga l iana Sor iano, domic i l ia-
] do en M a d r i d , ins t ruyo expediente 

de reclusión definit iva de su esposa 
doña Ascenoión Cr iado Pérez, l a cual 
ingresó en observaoión en el Manico
mio del Dr . Esquerdo oon fecba 28 de 
marzo último. 

Y en cumpl imiento de lo dispuesto 
en el artículo 8 0 del Rea l decreto de 
19 de mayo de 1885, se l l ama y em
plaza a los parientes de dicha enfer
ma, para que en término de un mes 
oomparezoan en el expediente íormu 
lando las reclamaciones que estimen 
procedentes. -

Dado en Getafe a 18 de octubre 
de 1922. 

Enr ique Nieto. 
E l Secretario, 

Anton io Murías. 
(Núm. it 617) ( 0 . - 2 0 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n providenoia de esta feoha diotada 
por el S r . Juez de instruooión de este 
Real S i t i o , en sumario por muerte de 
Anton io Gómez Dávila, de unos seten
ta años de edad, se ha aoordado ofre
cer, por medio de la presente., dicho 
procedimiento, de oonformidad oon lo 
dispuesto por el art . 109 de la ley de 
Enjuioiamianto o r im ina l , a l pariente 
más próximo de dicho indiv iduo, y re
querir le para que en término de diez 
días manifieste en este Juzgado loa 
datos neoessrios, para l levar a efeoto 
la inssripoión def init iva de defunción 
del referido sujeto en el Registro c i v i l -

San Lorenzo del Escor ia l , a 20 de 
ootubre de 1922. 

E l Secretario, 
P . S . 

Manuel Mart ines 
(Núm. 2.616) (B. —1,768) 

Juzgada» Mi l i tares 

M A D R I D 

Pinos Cerdán (Andrés), hijo de Fe
derico y de Ofelia, natural de Cuenca, 
aveoindado en Madr id , de estado sol
tero, de oficio eleotrioirfta, de treinta 
y dos años de edad, estatura 1 '675 me
tros, señas personales: pelo, cejas y 
ojos oastaños, nariz regular, boca re
gular, barba regular, oolor sano, fren
te regular, sin señas partionlares, sol 
dado de la Comandancia de Ingenieros 
de Ceuta, procesado por la falta grave 
de deserción, compareoerá, a oontar 
de la íeoha de eata publicación, en 
término de treinta días, ante el J u z 
gado permanente de la Capitanía ge
neral de l a pr imera región, sito en 
M a i r i d , cal le do S i l v a , núm. 46, en
tresuelo; bajo apercibimiento que, de 
no veri f icarlo, t>eiá deolarado rebelde. 

Madr id , 24 de octubre de 1922. 
E l Capitán Juez , 

José Ru i z Morales. 
(Núm. 9.620) ( B . - l . 7 5 1 ) 

M I L I L L A 
Fernández Soto (Félix), hijo de 

Leandro y de E m i l i a , natural de Ma
dr id , Ayuntamiento de ídem, p r j v i u -

J CS« ) H 
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c ia de ídem, de estado soltero, profe
sión ooehero, de veintisiete años de 
edad, estatura 1'617 metros, color sa
no, pelo castafl >, cejas a l pelo, nar iz 
regalar, boca regalar, barba poblada, 
señas particulares ninguna, domic i l i a -
doúltimamente en M a d r i d , y procesado 
por el del i to de deserción, oompareoe» 
ra, en término de treinta días, ante el 
señor Teniente Juez instructor del Re
gimiento Infantería Me l i l l a , uúm. 69, 
don Casiano García Herrero, residente 
en el Cuarte l de Santiago de esta P l a 
za; bajo apercibimiento que, de no 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Me l i l l e , 9 de octubre de 1922. 
E l Teniente Jue z , 
Mariano García. 

(Núm. 2 610) (B . -1 .756 ) 

C E U T A 

Don José Dueñas Esp ina , Capitán de 
Ir» Comand iuc ia de Aitil leríade esta 
plaza,. Juez inBtruotor del expedien
te que se sigue con motivo del fa
l lec imiento abintestato del art i l lero 
segundo José López Talayero . 
P o r el presente cito, l lamo y empla

zo a todas las personas que se consi
deren oon derecho a heredar los bie
nes dejados por el menoionado ar t i 
l lero a su fal lecimiento, que tuvo lu 
gar el 13 de abr i l del corriente año, 
para que én el plazo do ouarenta días 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto en l a Gaceta 
de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de M a 
dr id , comparezcan en este Juzgado , 
sito en el cuarte l de Bóveda de esta 
p laza y presenten los documentos que 
acrediten ser tales herederos. 

Dado on Cíuta, a 13 de octubre 
de 1922. 

José Dueñas. 
(Núm. 2.609) (B.—1.766) 

Junta municipal del Censo electoral 

Don Jos-e BeneTente Oeafis, Secretario 
de la J u n t a munic ipa l del Censo 
eleotoral de Torrejóu de Velasco. 

Certifico: Qne en el l ibro de acuer
dos de dicha J u n t a apareee una acta 
que, oopiada l i teralmente, es cumo 
sigue: 

A o t a . — E n Torreón de Velasco, a 
30 de septiembre de 1922, bajo la pre
sidencia de D. Nicasio Cubero Cruz , 
Presidente de la Jun ta munic ipa l del 
Censo eleotoral, se reunieron los Voon-
les de l a misma D . Narciso Sánchez 
Mínguez, D . Rieardo López Garv i a y 
D . Franoisco Ponce Huerta , a fin de 
proceder a l a formación de las listas 
que preceptúa el artículo 33 de la ley 
Elec tora l . Dado lectura del mismo y 
de l a l ista def init iva de electores del 
térmico y también de la de Compro
misario para la de Senadores, tanto 
por el resultado que arrojen diohos do 
cumentos ouanto por el conocimiento 
que se tiene de los vecinos, se procedió 
a l a formaoión de las indicadas listas 
de l a manera siguiente: 

E n l a del pr imer grano fueron i n 
cluidos D. Manuel Martín Be rgacza 
D . Román García López, D . Ricardo 

García López y D . José Martín R i co , 
por tener los títulos de Abogado los 
dos pr imeros, de Profesor de instruc
ción p r imar i a el tercero y de F a r m a -
eéutioo el cuarto. 

E n la del segundo grupo a D . J u a n 
Anton io Üouaá!ez, D . Vioante Rubíes 
Cubas, D . Fe l ipe Ponoe Huertas y don 
Mariano Bravo Muñoz. 

Y en l a del tercer grupo a los ouatro 
primeros eleotores le l a def init iva, que 
saben leer y escribir, o sea D . Benito 
A l ca lde , D . Fe l ipe Alonso, D . "Wen
ceslao A l v a r o Benito y D . Luciano 
Arconada. 

Con lo cual sa dio por terminado el 
aoto, firmando los señores concurren
tes, de que certifico. F i rmado . Nioasio 
Cubas, Naroiso Sánchez, R icardo L o 
pes, Francisoo Ponce y José Bena-
vente. 

Y para que conste y remi t i r al E x 
celentísimo señor Gobernador c i v i l de 
esta prov inc ia , para su inserción en el 
BOLETÍN OFICJIAL da la misma, expido 
la presente, que v i s a el señor Pres i 
dente, en Torrejón de Velasco, a 30 de 
septiembre de 1922. 

V.° B.° 
E l Presidente, 

N i o a s i o C u b a s . 
José Benavente. 

(Núm. 2.155.) 

D I R K C C I O N G E N E R A L 
US LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Los indiv iduos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en l a Pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensual idad corriente desde las diez 
de la mañana a dos de l a tarde, y de 
tres a cineo en los días y por el or
den que a continuación se expresan. 

Día 2 de noviembre de 1922. 
Montepío M i l i t a r , letras L . a M . 

Montepío C i v i l , letras C. a F . P l a n a 
Mayor de Jefes, Capitanes, Tenientes. 

Día 3 

Montepío M i l i t a r , letras N . a R . 
Montepío C i v i l , letras G . a M . Mar ina, 
Sargentos, Cab^s, P l ana M a y o r de 
Tropa. 

Día 4 

Montepío M i l i t a r , letras S . a Z , 
Montepío C i v i l , letras N . a Z . So l 
dados. 

Día 6 

Montepío M i l i t a r , letras A . a F . J u 
bilados. 

Día 7 

Montepío M i l i t a r , letras G . a Y . 
Montepío C i v i l , letras A . y B . Cesan
tes, Excedentes, Secuestros, Remune
ratorias, Generales, Coroneles, Tenien
tes Coroneles, Comandantes. 

Día 8 y 9 

A l t a s , Extranjero, Supervivencias 
y todas las nóminas siu distinción. 

Día 10 

Retenciones. 
Ubservaeiones: 

1.* No se abonará habor n i pen

sión alguna s in que los preceptores ex 
hiban a l pagador las nomini l las o pa
peletas de cobro. 

2. ' Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en e l 
momeuto del cobro, los certificados 
da ex is 'euoia y estado expedidos por 
los Jueoes municipales del d is tr i to a 
que pertenezcan, desde el día 25 dol 
aotual en adelante. 

3. B No se a imitirá oertificado a l 
guno que carezca de la declaración 
suscr i ta por el interesado o interesa 
dos s i son dos o más los participes, 
de que uo perciben otro haber de fon
dos generales, provincia les, munic ipa
les, n i p a s i v o s de l a Rea l Casa, de
biendo los apodeiados ostarapnr su 
firma a l pie do l a propia declaración 
como garantía de que han reoibido el 
oitado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de l a 
ident idad de las firmas do los mismos. 

4. * Los apoderados de aoreedores 
que por su categoría just i f iquen me
diante oficio, estamparán en él su fir
ma con igual objeto. 

5 a Los que justifiquen fuera de 
esta Corte , tendían cuidado de expre
sar en el justif icante, no sólo el pue
blo, s ino también l a proviuoia a que 
éste corresponda. 

6. " Cuando ílgún percopt rnos epa 
rirmar, lo harán a su ruego y presen-
oio y a satisfacción del Pagador, dos 
part iculares que perciban haberes, o 
dos contr ibuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan. 

7. " Para el pago de retenciones, se 
exigirá a todos los acreedores que per-
oiban desde tres en adelante la presen
tación del justificante de haber satis
fecho el último trimestre de l a contr i 
bución indust r ia l como prestamista! 
l lenando igual requisito los que oobren 
como apoderados de un prestamista. 
L o s que alegasen no hnber hecho ope
raciones de préstamo con posteriori
dad a l a fecha del último recibo, lo 
justificarán presentaudo la papeleta de 
su baja en esta industr ia . Los repre
sentantes de Bancos o Sociedades anó
nimas que prestan sobre sueldos y 
pensiones autorizadas por sus estatu
tos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas a su favor que los 
establecimientos acreedo;es se ha l l an 
a l corr iente en el pago a la Hac ienda 
de l a contr ibu don que les corresponde. 

M a d r i d , 25 de octubre de 1922. 
E l Direotor general, 

A r t u r o Forcar. 
P . O. 

Moisés Agu i r re . 

£ y t o f c a x n l e n t 0 8 
G U A D A L I X 

Ext rao tode los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamien to en las sesiones 
celebradas durante el segundo t r i 
mestre y año eoor ómico de 1922-23. 

Día 1.° de jalao. 

A o t a anterior aprobada. 
Quintas .—Quedar enterados de fa

l los dictados por la E x c m a . Comisión 
m ix t a de Reclutamiento de esta pro

v inc i a , a mosos sujetos a revisión de 
años anteriores, y abonar al Concejal 
señor G i l Rodr igues las l i - tas ordi
narias de viaje por representar a esta 
Ayuntamiento en el aeto de su recono
cimiento. 

Policía ru ra l .—Qoe se haga saber al 
veoindario por pregones, bandos y 
edictos, que queda prohibido termi
nantemente que los ganaderos o pasto
rea anden o oirculen por los oaminoa 
oon ganado lanar o cabrío, durante la 
época'dol verano, después de las diez 
de la noche, y trasladar al Juzgado 
munic ipa l las denuüoias que se forran-
leu por infracción do este acuerdo para 
su castigo cou arreglo a las disposicio
nes contenidas t n e l l ibro I I I , títu
lo I I del Código penal. 

Día 8. 

A c t a anterior aprobada. 
Mater ia l de oficinas. —Aprobar la 

ouenta quo presenta D . Ildefonso Gon 
zález de 9,30 pesetas del suministro 
hecho a este Ayuntamien to d * papel 
sellado, t imbres y sellos de correos, 
durante el pasado mes de junio . 

Pesas y med idas .—Aprobar Ja cuen
ta que presenta la casa Pa r ra de Ma
dr i d , de 115 pesetas, por una romana 
faci l i tada ál Ayuntamien to para las 
transas dones de este arbi tr io . 

Extraotos de acuerdos de sesiones. 
Aprobar el formado por l a Secretaria 
de este Ayuu tam i en t e de Jos adopta
dos por éste A y u n t a m i e n t o y Junta 
mun ic ipa l durante el primer trimestre 
del o i rr iente año económico, acordan
do que un ejemplar se exponga al pú-
blioo y otro se remita al E x c m o . sefior 
Gobernador o i v i l de esta provincia. 

Reg is t ro fiscal de urbana.—Satisfa
cer, y con cargo a l Capítulo I, artícu
lo 9.°, la cantidad de 250 peseras por 
trabajos realizados en l a confección 
del mismo, y l a de 3 i pesetas al señor 
A loa lde por un viaje a l a Capital reía* 
cionado con este asunto y otros de in
terés general de Munic ip i o . 

Día 15. 

A c t a anter ior aprobada. 
Contab i l idad. — Aprobar la cuenta 

que presenta e! apoderado del Ayun
tamiento en l a Cap i ta l , S r . Pancorbo, 
su fecha 10 de los corrientes y corres
pondiente a l pr imer tr imestre y actual 
ejercicio económico, cuyos ingresos 
suman a l a cantidad de 2.533'63 pese
tas, l a data o gastos a l a suma de 
2.158 01 pesetas, quedando un saldo a 
favor del Ayuntamiento de 375'62 pe-
setas. 

F a r m a c i a .— Que lar euteradis y 
aprobar las gestiones realizadas por el 
S r . A l ca lde para el establecimiento de 
una Farmac ia en esta localidad, y 
acuerda autorizarle para que continué 
las gestiones hasta conseguir que ü 
establezca u n Farmacéutico en esta 
v i l l a . 

Día 22. 

No se celebró sesión en este día por 
no haberse reunido número ".unciente 
do Sres. Cone ja l es para deliberar 1 
tomar acuerdos. 
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Día 29. 

flo se celebró sesión en este día por 
io haberse re ; nido número sufioiente 
jeSrea. Conoejales para del iberar y 
Amar acuerdos. 

Día 5 de agosto. 

Acta anterior «probada, 
Fanciones y f atejos.—Organizarías 

Jutas que anualmente se celebran en 
krnor de Nuestra Señora del Esp ina r , 
patrona del pueblo, en los dias 7, 8, 
9y 10 del próximo mes de sept iem
bre, teniendo en ouenta, y oon arreglo 
i los procedentes de afios anteriores y 
oonsignación en presupuesto para esta 
atención y designar en Comisión para 
|i compra de toros a los Sres. Conce
jiles, Yeflas, Vázquez, Bal lesteros y 
García Soto, y para la contratación de 
másica y toreros, compra de pólvora, 
tirada de carteles,etc., a los Sres. Con
cejales González y l i e v i l l s . 

Contabil idad.—Proceder a l a recau
dación de las cantidades que so adou-
den al Munioipio por el arrendamiento 
de aus bienes de propios y arbitr ios 
municipales, concediendo a los deudo-
rts y para su ingreso, sin apremio, en 
trcaa municipales, los días del co
rriente mes. 

Policía rura l . — Convooar un oon-
cirao de cinco dí«s para sol ic itar el 
cargo do guarda de viñas, eligiéndose 
por la Presidencia, y de entre los so l i 
citantes, las cinco personns que esti
me más competente para desempeñar 
el cargo. 

Día 12. 

Aeta anterior aprobada. 
Contabi l idad.—Aprobar las ouentas 

siguientes: 
Dediez y seis pesetas a D . Ildefonso 

González, por sollos y, pólizas fac i l i 
tadas a este Ayun tam i en to , durante el 
pasada mes de ju l i o . 

De treinta y siete pesetas a l señor 
Janeo, por papel blanco, sobre de 
efieio, de cartas, t inta, eto. 

De una peseta cincuenta céntimos a 
Antonio Prados, por arreglo de un 
»mbudo del arbitr io de pesas y me
tidas. 

Policía r u r a l . — A propuesta de l a 
Presidencia se acuerda nombrar guar
das da viñas, con el jornal diario de 
dea pesetas, a los solicitantes s i -
guiettes: 

Anastasio Martín Po r t a l . 
Anastasio Domingo Sanz. 
Lamberto Perdiguero Roman i l l o s . 
Mariano Gamo Ballesteros. 
Celedonio García Gamo. 

Ex t rao rd inar i a del 16 
Sul.s stencias.- Dejar pendiente so

be la mesa, y para eu mejor estudio, 
coando se relaciona con el precio y 
T«n'a del pan y en el entretanto sefla-
'• rel precio de la venta a l público del 
* lo del pan en s e s e n t a céntimos, 
•cnerdo que se h*rá saber a l veoinda-
r>° y panaderos en la forma ordinar ia 

Ordinar ia del 19 
Aclis anter iores .—Aprobar el aota 

*fo!> sesión anterior y extraordinar ia 
• día diez y seis, 

Registro fiscal.—Quedar enterados 

I de encontrarse a disposioión del pú-
: Mioo en la Secretaría de ente A y u n t a -
! miento, y aprobado por la Super ior i -
| dad, el Registro fiscal de odificios y so

lares de esto término munio ipa l , aoor-
dando abonar a l S r . A l ca lde las diotas 
ordinarias de viajo por su recogida y 
tr iada dosde Madr i d . 

Obras públicas. — Dar pr inc ip io a 
los trabajos de extraoción de !a tube
ría do plomo que tenía l a supr imida 
fuente pública, para su instalación y 
colocación cu la distancia que media 
desde l a plaza del Pozo, donde se en
cuentra instalada la nueva fuente, a 
la plaza del E g i d o , donde se proyecta 
instalar una fuente-abrevadero. 

D i a 26. 

A c t a anterior aprobada. 
Mob i l i a r i o .—Aprobar y que so abo 

ne la cuenta que presenta doña María 
Cor ra l , de 160 pesetas, por veinto s i 
l ias facilitadas para la necesidad de la 
casa de Ayuntamien to . 

Que se proceda a amueblar el salón 
de sesiones de la casa Consistor ia l , y 
en su v is i ta , oomprar uu dceel eon sus 
alzapaños, un retrato del Rey , una 
mesa, diez si l lones y unos bancos 
para el públioo; y para el J n z g t d o 
munio ipal , una mesa y unos bañóos 
para el público, teniendo en cuenta 
el crédito presupuestado para esta 
atención, y quedando comisionado 
para este fin el señor A l ca lde . 

Func iones .—So prooode al nombra
miento de las diferentes Comisiones 
que han de intervenir en los servicios 
de las fiestas organizadas en honor 
de Nuestra Señora del Empinar, par ni
na del pueblo. 

Lioenoias.—Conceder la que sol ic i ta 
el Sr . A l ca lde y fundada en reciento 
desgracias de fami l ia duranto les días 
que han de celebrarse las fiestas de l a 
patrona del pueblo. 

Día 2 de septiembre. 
No se celebró sesión en este día, por 

no haberse reunido número suficiente 
de Sres. Concejales para del iberar y 
tomar acuerdo». 

Día 9. 

No 8e celebró sesión en este día por 
encontrarse los Sres. Concejales d"s 
empeñando los servicios que les han 
correspondido en laa fiestas de Nues-
t n Señora del Esp ina r que se están 
celebrando. 

Día 16. 

No se C3lebró sesión en este día por 
encontrarse en Madr id una Comisión 
oompuesta de A l ca lde y Concejales 
para dar cuenta a la Super ior idad de 
enerntrarso el pueblo s in asistencia 
médioa. 

Día 23. 

No se celebró sesión en este día por 
no haberse reunido número suficiente 
de S r t s . Conoejales para deliberar y 
tomar acnerdos. 

Supletor ia del 26. 

A c t a anterior aprobada. 
Con tab i l i dad .—De j i r pendiente so-

bre la mesa l a cuenta de ingresos y 

gastos de la funoión de Nuestra Seño-
ra del Esp inar , hasta qu», cobrados 
todos los oréditos y satisfechas todas ^ 
las obligaciones, so proceda a MI api. ;- \ 
baoión def init iva. 

Empleados munio ipa les .—Aprobar 
por oinoo votos contra tres, las si
guientes bases que propone osta A l c a l 
día al Colegio médico de l a provincia 
de Madr id : 

1. " Qno por D. Enr ique Megía Tas
ca so presente la dimisión del carpo 
de Módico t i tu lar de osta v i l l a . 

2. ' Quo por el Colegio médico de 
la prov inc ia de Madr id se nombro un 
Medico que so encargue de la asisten 
cia general del vecindario y de la Be
neficencia munic ipa l . 

3. * (¡oncedor un donativo do 600 
pesetas a l Colegio do Huéllanos do 
los Medióos do la provincia de Madr id . 

Con objeto do solucionar la cuestión 
Médico-looal, y abonar las dietas de la 
Comisión quo do os'o Ayuntamiento 
ha estndo en Madr id , durante cuatro 
días, para buscar ol medio do dar solu-
oión a la cuestión mé l ica y que asoien-
den a 160 pesetas. 

Ordinaria del 30. 

A c t a anterior aprobada. 
Funciones y festej' s .—Aprobar las 

cuentas de los ingresos realizados y i 
gastos verificados con motivo de las I 
fiestas celobradas en honor di» Nuestra j 
.^ofiora del Esp ina r (patrona del pue- ! 
• J l"), y qn.' ascienden según so detal la j 
y expresa on las cuentas especíalos j 
rondidas, los ingresos a la suma pese- ¿ 
tas 1.887'45, los gastos a la cantidad ] 
de 6.433'95 pesetas, y resultando una 
diferencia en contra do 3.101*60 pese- j 
tas, quo so abonará de fondos munio i - j 
pales y Cap. V I , art . Ó.n del presu
puesto do gastos. 

Estadística.— Qaedar enterados y 
con satisfacción de que la hoja munic i 
pal del Nomenolátor do este A y u n t a 
miento con referencia al Censo do po
blación y Estadística de viviendas de 
1920, contiene los mismos datos que 
los resúmenes dados por esta J u n t a 
munic ipa l en la confección de estos 
trabajos. 

JUNTA n i i f ioiraL. 

No ha celebrado ninguna sesión du
rante ol segundo trimestre y ejercicio. 

Guadal¡x, 1.° de octubre de 1922. 
E l Secretario, 

J o a q u í n S a n t o s . 
E l precedente extracto de acuer

dos tomados no las s»s ones celebra
das durante el segundo trimestre y 
ejercicio, ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento en la sesión ord inar ia 
del día de hoy. 

G u a l a l i x de la Siorra, 7 de octubre 
de 1922. 

V . " B.° 
E l A l ca lde , 

F i r m a d o . 
E l Secretario, 

J o a q u í n S a n t o s . 
(Núm. 2.664) 

A L C O B E N D A S 
E l día 30 del actual, y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar en 
l a Casa Cons is to r ia l de esta v i l l a la 
subasta de l a poda de fresnos del 

monto Baldío del Junoal de estos pro
pios , bajo el tipo de 600 pesetas y oon 
sujeción al pliego do oondioiónes que 
estará de manifiesto en el acto de la 
expresada subasta. 

Aloobendaa, 18 de octubre de 1922. 
E l A l ca lde , 

Lr>on Pérez. 
(Núm. 2.624) ( E . - 5 2 & ) 

Ü IBA T E J A D A 
Se hal la vaeanto la plaza do .Médico 

t i tu lar do esta v i l l a eu la prov ico ia 
do Madr id , con la dotación anual do 
pesetas 7óO por Benefic noia y 8.960 
por las igualas <lol vecindario, satisfe
chas unas y otras por el A y u n t a 
miento. 

Las solicitudes debidamente reinte
gradas y dooumentadns, se dirigirán 
a l S r . A l ca lde durante el presente 
mes do l a fecha. 

Ribatejada, 2 do octubre de 1922. 
E l A l o a U o , 

Frauoiaco de Di fgo . 
(Núm. 2.018) (E.—206) 

Comandancia de la Guardia civil del Norte 

Siendo necesario contratar el arren* 
demiento de un edificio para «1 s e r v i 
cio do l a Guard ia c iv i l del puesto de 
Chamsrtín de la Rosa, por tiempo i n -
dotcrminrtdo, se inv i ta a los propieta
rios y administradores do fincas urba
nas enclavadas on el oxprenado pueblo 
a que presenten su:i proposiciones ex
tendidas an papol del T imbre de la c la
se undécima, a ¡as dooe del día en quo 
cumpla el to imino de un mea do p u 
blicado este anuncio, al Jefe de la línea 
do Ventas, en la Casa cuartel del Ins
t ituto, callo da la L iber tad, número 1, 
del oitado pueblo de Chamartín, don 
de so h i l l a de madifiesto ol pliego de 
condiciones que ha do reunir el edifioio 
que se sol ic i ta. 

Las proposiciones deberán expresar 
el nombro y vecindad da] proponentc, 
BÍ es propietario o BU representante 
legal , calle y número donde so hallo 
situado el edificio que se ofrece y i a 
manifestación do que se compromete a 
cumpl i r todas k s oondioiónes consig 
nadas en el pliego de ooncnrso. 

Madr i d , 17 do octubre do 1922. 
E l primor Jefe, 

F i rmado . 
(Núm. 2.601.) ( E . - 6 2 7 . ) 

Deposito i s Recría y Dcma 
Olí LA 

<l.n íf.on» |»«*«uitrln 

Destacamento del Ileal 8éti0 de San Lo
renzo del Kscoriul 

S U B A S T A 

A los tros días hábiles a contar des
de l a publicación del praaentc anuncio 
on el B U L E T I » OKIOTAL de l a provinoia 
y hora de las once, se Tarificará on el 
picadero de los Colegios de Carabine
ros de este Keal S i t io , la venta en pú 
bl ica subasta de la potra de desecho 
nombrada «Trama* y del potro «Tor
neador», aier.do de cuanta del rema
tante los gastos do este anunoio. 

San Lorenzo dol Esoor ia l , 22 de oc
tubre do 1922 .—E l Comandante Joíe 
del Destacamento, F i rmado . 

(Núm. 2.089) (E.—526) 
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S E C R E T A R Í A 

PRESUPUESTO DE 1921 22 MES DE OCTUBRE 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto vigente que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes, acuerda este Excmo. Ayuntamiento 
conforme a lo prevenido en el art. 115 déla ley Municipal, 

C A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del 
Ayuntamiento 

t e • 
t i l11 •••• • 

A r t i c u l o 1.*—Oficinal centrales 
— 2.°—Material 
— 8 °— GahtoH de Gasas Consistoriales. 
— 4."—Almacén ¿e electos de V i l l a . . . . 
— 5.°—Imprenta 
— t i . 0 —Quin tas 
— 7 °—Estadística y elecciones 
— 8.*—Gastos de representación 
— 9 . "—A lqu i l e r e s de Juzgados y F i e l 

Contraste. . •• •• 
— 10. —Gastos de Administración y 

cobranza-
— 11. — V a r i o s ser v ic ios 

C A P I T U L O I I .— Policía de Seguridad 

A r t i c u l o 1.°—Alcaldías y Tenencias. 
— 2 • — G u a r d i a m u n i c i p a l . . . . 
— 3 . ' — A r m a m e n t o y vestuario. 
— 4 . '—Seguro de incendios 
— 5.°—Socorro de incendios y sa lva

mente 

C A P I T U L O I I I . - Po l i c í a urbana y 
rural. 

Artículo 1.°—Gastos generales.. 
— 2 * — a l a m b r a d o < 
— 3 0 — L i m p i e z a s 
— 4.°—Mercados y puestos públicos.. 
— 5.°—Mataderos 
— 6 . * — L a b o r a t o r i o . . . 

C A P I T U L O IV.—Instrucción pública. 

A r t í culo 1,° — Instrucción prímariaobligatoria 
— 2 ° - Instrucción pr imar ia voluntaría 
— 3.°—Archivo y B ib l io teca munic ipa l 
— 4.°—Teatro Español 
— 5.°— Banda mun ic ipa l de música.... 
— Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7.*—Reformas Sociales 

C A P I T U L O V.—Beneficencia. 

A r t i c u l o 1.°—Casas de Socorro y auxi l ios mé-
dico-farmaceúticoB 

— 2 •—Ins t i tu t o mun i c i pa l de P u e r i 
c u l t u r a 

— 8 o—Enseñanza mun ic ipa l benéfico 
Co leg iada 

— 4.*—Colegio? de Nues t ra Señora de 
la Paloma 

— .V o Coleg io de San Ildefonso 
— 6 o - A u x i l i o s benéficos.. . . . . 
— 7.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 8.°—Epidemias 

C A P I T U L O V I . — Obras públicas. 

Ad íen lo 1.*—Vías públicas 
— 2 U - F o n t a n e r í a A lcantar i l l as 
• - 8 " — A r b o l a d o , Parques y J a r d i n e s . 
— 4 *—Sección de Edif icaciones 
— 5.*—Cementer ios munic ipales 
— 6.°—Sec ion facultat iva de P r o p i e 

dades de la V i l l a 
— 7.°—Junta técuica de Sa lubr idad e 

H i g i ene . . . 

C A P I T U L O V I I . — Corrección pública, 

A r t i c u l o único.—Cárcel del par t ido 

C A P I T U L O V I I I . -Montes . 

A r t l e u l c único.—(No se consigna «rédito). 

Presupuesto 
ordinario 

restia* 

255 575 83 
18 7S;-Ì 50 

8 905 » 
1.218 33 

21.198 23 
125 » 

5.924 » 
12 892 > 

10.500 » 

145.8*5 52 
24 264 89 

505 254 30 

2 7 8 7 5 » 
183 846 66 

12.452 (iti 
1 041 66 

125 991 lö 

351.207 18 

1.083 33 
268 414 39 
839.467 29 

26.364 79 
71.317 97 

110.170 98 

816.818 70 

140.765 45 
188.709 50 

21.875 » 
838 33 

25.805 40 

6 187 50 
7 715 52 

890.596 70 

211.196 66 

41 809 16 

6.512 50 

164 981 05 
12.757 08 
46 275 62 

750 » 
» 

487 948 73 

209.521 95 
172.295 » 
178.390 79 

24.200 83 
42.561 77 

1S.265 > 

820 83 

641.056 17 

54.074 80 

Cielitos 
Incorporados 

Pesetas 

» 
» 

> 
> 
» 
» 
» 

Totale« 
por capítulos 

Pesetas 

505 254 80 

» 

» 

351.207 13 

> 
> 

» 
» 

816 818 70 

390.596 70 

i 

487.948 73 

641.056 17 

54.074 8 

C A P I T U L O I X . — Cargas. 

Artículo 1.*—Censos corr ientes . 
— 2.°—Censos atrasados 
— 8 ' — F u n c i o n e s de i g l es ia católica y 

festejos 
— 4 . *—Fens ioues 
— 5.°— Intereses y amortización délas 

Deudas munic ipa les 
— 6.*—Créditos reconocidos 
— 7.*—Compromisos varios y s u b v e n 

ciones 
— 8.*— Exprop iac iones 
— 9 . *—L i t i g i o s 

— 10. Cont ingente prov inc ia l 
— 11 .— Cont r ibuc iones e Impuestos. . 

C A P I T U L O X . -Obras de nueva cons
trucción. 

A r t i c u l o único.-Obras de nuevs construcción 

C A P I T U L O X I . —Imprevistos 

A r t i c u l o único—Gastos imprev is tos 

C A P I T U L O X I I .— R e s u l t a s 

A r t i c u l o único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

TOTAL. 

Presupuesto Créditos 
ordinario incorporados 

resetas Ptselas 

923 60 n 
» i 

8.620 83 » 
37.600 » 1 

7 6 9 6 3 9 > » 
• » 

> 
5 246 68 » 

48.428 15 » 
» • 

826 000 » > 
312 500 . • 

1..",02.858 16 

168 677 06 

• 

> » 

Tot siti 
por capita 

J ^ o . 

1 502.858 H 

168 677 Oí 

4 918 491 75 

M a d r i d 29 septiembre de 1 9 2 2 . — E l Secretario, F . Rnano. 
(Núm 2.495.) 

FiYUHTfl í l l íEhTO COÜSTITDßlf iHflL D E R W E ! 

Año de 1922-23 M E S D E O C T U B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligación** ii 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobral 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CinTW.eS O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pestio» 

1. m Gastos del A y u a U n t i e n t o 3.476 « 

2. ° Polieía de Segur idad 2.966 

3. * Polieía urbana y r u r a l 3.916 1 

4. # lnstrneeión públiea &?3 & 

5. u Beaefieencia 3.614 92 

6. ° Obras eúblieas 1.716 83 

7. ° Cerreecién públiea 5 0 6 21 

i . # Meatas 

9. ° C a r g a s y cont ingente prov inc ia l 11.907 í 

10. Obras de n m e r a eenstrnoeión.. • 

11. I m p r e n t e s ^ _ 2 3 

SUMA TOTAL 29.521^* 

Aran juee .a 1 ' de ootabre de 1922.—V.° B.* E l A l c a l d e , Doroteo Alón*-
E l Conta-lor, José" L . Peláez. — Aprobada en sesión del día 6 de los corriente! 
Aranjuex, 7 ríe octubre de 1 9 2 2 . — E l Secretar io , Sant iago Pae r t a . 

(Núm. S,505) — 
• a a a a a a t a a a w a a a a a a a s a a a v j ^ ^ ^ T ^ 
I tíPRENTA PROVIX3IJ t . — Fuf'^rr9t 

http://CinTW.eS

